
ETIQUETAS MODELO PARA MATERIALES DE MULTIPLICACIÓN DE VID Y PASAPORTE 

FITOSANITARIO 

NORMATIVA APLICABLE: 

- Real Decreto 208/2003, de 21 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento técnico 

de control y certificación de plantas de vivero de vid. 

- Reglamento de ejecución (UE) 2017/2313 de la comisión de 13 de diciembre de 2017 

por el que se establecen las especificaciones de formato del pasaporte fitosanitario para los 

traslados en el territorio de la Unión y del pasaporte fitosanitario para la introducción y los 

traslados en una zona protegida. 

MODELOS PARA LAS CATEGORÍAS BASE Y CERTIFICADA 

Es obligatorio emplear un único documento para el pasaporte fitosanitario y etiqueta. 

• Etiquetas base: Etiqueta planta injerto Base, etiqueta barbado Base y etiqueta material 

de multiplicación Base. En esta última, hay que indicar el tipo de material y para el 

caso de estaca y estaquilla, hay que añadir la longitud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Etiquetas certificado: Etiqueta planta injerto Certificado, etiqueta barbado Certificado 

y etiqueta material de multiplicación Certificado. En esta última, hay que indicar el tipo 

de material y para el caso de estaca y estaquilla, hay que añadir la longitud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODELOS PARA LAS CATEGORÍAS ESTÁNDAR 

Se puede elegir entre utilizar una etiqueta combinada con el pasaporte fitosanitario o utilizar 

ambos documentos por separado. 

• Etiquetas combinadas con el pasaporte fitosanitario: Etiqueta planta injerto Estándar y 

etiqueta material de multiplicación Estándar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



• Etiqueta sin combinar. En la comercialización del material vegetal se debe de 

acompañar del pasaporte fitosanitario.  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


